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  Carta de fecha 25 de enero de 2011 dirigida al Secretario 
General por el Representante Permanente de Turquía 
ante las Naciones Unidas 
 
 

 Por la presente, tengo el honor de transmitirle una carta de fecha 21 de enero 
de 2011 dirigida a usted por el Sr. Hilmi Akil, representante de la República Turca 
de Chipre Septentrional (véase el anexo).  

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir el texto de la presente carta 
como documento de la Asamblea General, en relación con el tema 43 del programa, 
y del Consejo de Seguridad.  
 

(Firmado) Ertuğrul Apakan 
Representante Permanente 
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  Anexo de la carta de fecha 25 de enero de 2011 dirigida 
al Secretario General por el Representante Permanente 
de Turquía ante las Naciones Unidas 
 
 

 Por la presente, tengo el honor de transmitir una copia de la carta de fecha 21 
de enero de 2011 dirigida a usted por el Sr. Hüseyin Özgürgün, Ministro de 
Relaciones Exteriores de la República Turca de Chipre Septentrional (véase el 
apéndice). 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir el texto de la presente carta 
como documento de la Asamblea General, en relación con el tema 43, y del Consejo 
de Seguridad. 
 

(Firmado) Hilmi Akil 
Representante 

República Turca de Chipre Septentrional 
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Apéndice 
 
 

 Ha llegado a mi conocimiento que la administración grecochipriota, que dice 
ser el “Gobierno de la República de Chipre”, y el Estado de Israel firmaron un 
acuerdo sobre la delimitación de la zona económica exclusiva el 17 de diciembre de 
2010 (véase el anexo). En este sentido, quisiera señalar a su amable atención lo 
siguiente. 

 Para comenzar, cabe señalar que el “Gobierno de la República de Chipre” no 
tiene ningún derecho legal ni moral ni ninguna jurisdicción para representar a toda 
la isla o al pueblo turcochipriota ni para actuar en nombre de ellos. Los únicos 
representantes legítimos del pueblo turcochipriota son los elegidos por él mismo. 
Los referendos simultáneos e independientes sobre el Plan sobre una solución 
general celebrados el 24 de abril de 2004 confirmaron una vez más la existencia de 
dos pueblos iguales en la isla, ninguno de los cuales representa al otro.  

 Sería indefendible afirmar que existe una autoridad única que representa a los 
dos pueblos de la isla, pues cualquier decisión sobre el futuro de Chipre, incluida 
una solución, claramente exige el consentimiento de ambas partes y ambos pueblos. 
Además, la falta de una solución política en Chipre no puede justificar la afirmación 
ilícita por la parte grecochipriota de ser el gobierno de la “República de Chipre” 
cuando es, de hecho, ella misma quien echó por tierra la Constitución, violó los 
acuerdos internacionales y destrozó la configuración binacional. Fue como 
consecuencia de esos actos que se llegó a una administración exclusivamente 
grecochipriota. Las actividades unilaterales de la parte grecochipriota relativas a la 
delimitación de las zonas de jurisdicción marítima en el Mediterráneo oriental, antes 
de que se llegue a una solución general para la isla, socavan los derechos 
fundamentales y los intereses del pueblo turcochipriota. Debe recordarse que la 
administración grecochipriota había celebrado acuerdos similares con el Líbano y 
Egipto, a los que la parte turcochipriota se opuso por las mismas razones 
mencionadas supra. 

 No cabe duda de que el pueblo turcochipriota, socio cofundador de la 
República de Chipre de 1960, tiene los mismos derechos y la misma jurisdicción 
sobre los recursos naturales de la isla y las zonas marítimas de Chipre. Además, en 
las negociaciones, incluidas las del actual proceso, se tiene por idea aceptada que las 
cuestiones relativas a la delimitación de las zonas de jurisdicción marítima de la isla 
de Chipre quedan a discreción del nuevo gobierno de asociación, en el que 
turcochipriotas y grecochipriotas tendrán el mismo peso. 

 Los intentos de la administración grecochipriota de crear un hecho consumado 
en el Mediterráneo oriental por medio de actos unilaterales, como la negociación y 
celebración de acuerdos relativos a la delimitación de las zonas marítimas de 
Chipre, siguen minando la estabilidad en la región del Mediterráneo oriental en su 
totalidad.  

 En vista de lo anterior, el acuerdo firmado por la administración grecochipriota 
en su supuesta calidad de “Gobierno de la República de Chipre” es nulo, carece de 
valor y en ningún modo es vinculante para el pueblo turcochipriota ni para la isla en 
su totalidad. 
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 Para terminar, quisiera reiterar nuestro firme compromiso con el logro de una 
solución general al problema de Chipre, con la ayuda de sus buenos oficios, y dentro 
del marco y los parámetros de las Naciones Unidas, establecidos ya hace mucho 
tiempo. Usted afirmó claramente en su último informe sobre su misión de buenos 
oficios en Chipre, de fecha 24 de noviembre de 2010 (S/2010/603), que las 
conversaciones no podían tener una duración indefinida y que [temía que] estuviera 
a punto de perderse una oportunidad decisiva. Así pues, esperamos que los 
dirigentes grecochipriotas se concentren por fin en el proceso de negociación y se 
abstengan de adoptar medidas unilaterales que van en detrimento de los esfuerzos 
encaminados a lograr una solución general.  

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir el texto de la presente carta 
como documento de la Asamblea General, en relación con el tema 43, y del Consejo 
de Seguridad. 
 

(Firmado) Hüseyin Özgürgün 
Ministro de Relaciones Exteriores 
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Anexo 
 

  Asamblea Legislativa 
  Curso: VII     Fecha: 27 de diciembre de 2010 
  Año: 3 
 

  Decisión núm.: 106/3/2010 
 
 

Decisión por la que se condena el acuerdo sobre la 
delimitación de la Zona Económica Exclusiva celebrado 
entre la administración grecochipriota e Israel 
 
 

 La Asamblea Legislativa de la República Turca de Chipre Septentrional; 

 El 17 de diciembre de 2010, la administración grecochipriota de Chipre 
meridional e Israel firmaron un acuerdo por el que se delimita la Zona Económica 
Exclusiva en el Mediterráneo oriental. El acuerdo, destinado a la explotación de gas 
natural y petróleo en la zona y celebrado a falta de una solución en Chipre, es un 
acuerdo unilateral firmado por la administración grecochipriota, que afirma actuar 
en nombre de Chipre, y es jurídica y políticamente nulo e inválido, pues solo 
protege los derechos del pueblo grecochipriota y hace caso omiso de los derechos 
fundamentales y los intereses del pueblo turcochipriota.  

 Los derechos de asociación derivados de la República de Chipre, establecida 
como Estado de asociación en 1960 en virtud de los Tratados de Establecimiento, 
Garantía y Alianza, han sido usurpados de manera unilateral por la administración 
grecochipriota desde 1963. Este instrumento, celebrado sobre la base del acuerdo 
grecochipriota y la usurpación de los derechos de la parte turcochipriota, es 
inaceptable. 

 El acuerdo celebrado entre Israel y la administración grecochipriota se refiere 
a cuestiones que están sujetas a las negociaciones que en la actualidad se están 
produciendo entre los líderes de ambas partes, bajo los auspicios de las Naciones 
Unidas. Dicho acuerdo va en detrimento del proceso de negociación en curso, así 
como de la reunión organizada en Ginebra por las Naciones Unidas, que tendrá 
lugar bajo la égida del Secretario General de las Naciones Unidas, Ban Ki-moon, los 
días 25 y 26 de enero de 2011. 

 Esta iniciativa unilateral de los grecochipriotas afecta a Turquía, Estado 
garante en virtud de los Tratados de Garantía y de Alianza de 1960, así como a los 
vecinos República Árabe Siria, Líbano y Egipto, en virtud de los principios de 
justicia y por el aumento de la tensión política que genera. Un acuerdo así 
empeorará aún más el ambiente negativo que reina en la isla y minará los esfuerzos 
encaminados a lograr una solución al problema de Chipre. Un instrumento 
económico semejante debería abordarse de manera que fortaleciera la paz y la 
cooperación, no de modo que cause un conflicto de intereses entre las dos partes de 
Chipre. Con ello se contribuirá a lograr un entendimiento que traerá paz y 
estabilidad no solo a Chipre sino a toda la región. 
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 En este sentido, todas las iniciativas emprendidas por la parte grecochipriota 
en el Mediterráneo oriental tienen como resultado nuevas tensiones políticas de 
carácter multidimensional, lo que, a su vez, plantea importantes riesgos potenciales 
para la región. 

 Condenamos esta medida y otras medidas similares adoptadas por la 
administración grecochipriota y las consideramos inaceptables. 

 


